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Toluca, Estado de México; a veinte de julio de dos mil veintiuno. Con 

fundamento en los artículos 26, párrafo 3, y 28, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, en relación con los numerales 33, 

fracción III; 34, y 95, fracción I, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo 
de turno dictado el veinte de julio del año en curso en el expediente citado al 

rubro, por la Magistrada Marcela Elena Fernández Domínguez, Presidenta de 

la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal; a las 

veintiuna horas del día de la fecha, notifico a las partes y a los demás 
interesados, mediante cédula que se fija en los estrados de esta Sala y anexo 

copia del acuerdo indicado. Conste. Doy fe. 
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Toluca de Lerdo, Estado de México; a veinte de julio de dos mil veintiuno. 

 
El Secretario General de Acuerdos Antonio Rico Ibarra, da cuenta a la Magistrada 

Marcela Elena Fernández Domínguez, Presidenta de la Sala Regional Toluca del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con la documentación recibida en 

este órgano jurisdiccional: 

 

a) Oficio TEEM-SGA-2573/2021 recibido en la cuenta de correo institucional 

avisos.salatoluca@te.gob.mx, el dieciocho de julio del año en curso, por el cual el 

Secretario General de Acuerdos del Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, 

da aviso de la interposición de un medio de impugnación. 

 

b) Oficio TEEM-SGA-2583/2021 y anexos, recibidos en la Oficialía de Partes en la 

fecha en que se actúa, por el que el Secretario General de Acuerdos del Tribunal 

Electoral del Estado Michoacán, remite entre otros documentos, demanda de juicio 
de revisión constitucional electoral, promovido por el partido MORENA, por 

conducto de quien se ostenta como su representante, a fin de impugnar la sentencia 

dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán en los expedientes 

TEEM-JDC-281/2021, TEEM-JIN-155/2021 y TEEM-JIN-156/2021 acumulados, en 

la que, entre otras cuestiones, modificó los resultados consignados en el acta de 

cómputo municipal, confirmó la declaración de validez de la elección municipal del 

Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, el otorgamiento de las constancias de 

mayoría y validez expedidas a favor de la planilla postulada en común por los 

partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, y la asignación de 

regidurías de representación proporcional; así como, dejó a salvo los derechos 

respecto a la causal de nulidad relacionada con el rebase de tope de gastos de 

campaña. 

 

Con fundamento en los artículos 178, fracción III y 185, fracciones I, IV y VIII, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 53, fracción I y 70, fracción lI, 

del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, SE ACUERDA: 
 

JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 
ELECTORAL    

EXPEDIENTE: 
 
ST-JRC-93/2021 
 

ACTOR: 
 
AUTORIDAD 
RESPONSABLE: 

MORENA 
 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN 
 

Representación impresa de un documento firmado electrónicamente.
Página 1 de 3

mailto:avisos.salatoluca@te.gob.mx


JISG 

 

PRIMERO: Con la documentación de cuenta intégrese el expediente y 

regístrese en el Libro de Gobierno con la clave ST-JRC-93/2021. 
 

SEGUNDO: Para los efectos previstos en el artículo 19, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, túrnese al Magistrado 
Juan Carlos Silva Adaya, toda vez que guarda relación con el expediente ST-JRC-

89/2021 que le fue turnado. 
  

Notifíquese por estrados a las partes y a los demás interesados; asimismo, 

hágase del conocimiento público en la página que tiene este órgano jurisdiccional en 

internet. 

 

Así lo acordó y firma la Magistrada Marcela Elena Fernández Domínguez, 

Presidenta de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal Electoral, ante el Secretario 

General de Acuerdos Antonio Rico Ibarra, que da fe. 

 
Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 

validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 

Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 

medios de impugnación en materia electoral. 
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Magistrada Presidenta
Nombre:Marcela Elena Fernández Domínguez 
Fecha de Firma:20/07/2021 08:16:38 p. m.
Hash: AVsMDsTY0j/9vJ9VuaYW/7D+niknjtx2Pb+tDL2hHgI=

Secretario General de Acuerdos
Nombre:Antonio Rico Ibarra 
Fecha de Firma:20/07/2021 05:32:21 p. m.
Hash: BMaapW+zoQqW29CD22AqkHx4zu7HlyQP9GueiT2RfRM=
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